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ANEXO DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES AL CONVENIO ENTRE LA CÁMARA OFICIAL DE 
COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ESPAÑA Y LA CÁMARA OFICIAL 
DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE GRAN CANARIA, POR EL QUE 

SE ARTICULA LA PREFINANCIACIÓN DEL PROGRAMA KIT DIGITAL (ANUALIDAD 2025) 

Con fecha 26 de septiembre de 2025, se ha formalizado el Convenio entre la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España y la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Gran Canaria por el que se articula la prefinanciación del Programa Kit 
Digital correspondiente a la anualidad 2025 (en adelante “el Convenio”).  

Advertido un error material en el expositivo Primero del Convenio, se procede a su rectificación 
haciéndose constar la siguiente corrección: 

Texto original: 

En el párrafo segundo de la exposición primera del citado convenio se indicó erróneamente:  

“El citado Convenio ha sido posteriormente modificado mediante tres adendas suscritas entre 

Red.es y la Cámara de España, con fecha 22 de noviembre de 2022, 27 de julio de 2023 y 15 de 

julio de 2025, respectivamente.” 

Corrección: 

Donde dice “15 de julio de 2025”, debe decir “2 de septiembre de 2025”, quedando la redacción del 

párrafo de la siguiente manera:  

“El citado Convenio ha sido posteriormente modificado mediante tres adendas suscritas entre 

Red.es y la Cámara de España, con fecha 22 de noviembre de 2022, 27 de julio de 2023 y 2 de 

septiembre de 2025, respectivamente.” 

Motivo de la corrección: Error material en la fecha de firma de la tercera adenda de modificación 

del Convenio entre la entidad pública empresarial Red.es, M.P. y la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación de España, para regular las condiciones de la colaboración de 

ambas entidades en el Programa Kit Digital. 

Se mantiene inalterado el resto del contenido del Convenio. 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman este documento en Madrid, en la fecha señalada 
en la última firma electrónica realizada. 
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